
 



Sres. Proveedores/ Clientes

De nuestra mayor consideración:

Nos dirigimos a ustedes por medio de la presente con el fin de informarles 
nuestros datos impositivos.

Denominación: Grupo Núcleo SA 

Cuit: 30-70933244-5

Domicilio fiscal: Chaco 1670, Mar del Plata, Buenos Aires.

Impuesto
exclusión

Motivo de la Exclusión
Retención Percepción

Ganancias X X Certificado de Exclusión

IVA X X Certificado de Exclusión

IIBB Santiago del Estero X X Certificado de Exclusión

IIBB Catamarca X X Certificado de Exclusión

Adicionalmente, no somos pasibles de retención de ingresos brutos de todas aquellas
provincias cuyo coeficiente unificado es menor a 0,1 (se adjunta CM 05).

Grupo Núcleo SA es agente de percepción de Ingresos Brutos de las Provincias 
de Buenos Aires, Santa Fe, Jujuy, Misiones, Tucumán y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

GRUPO NÚCLEO S.A. LEGAJO IMPOSITIVO



 GRUPO NUCLEO S.A. CUIT:  30-70933244-5

Forma Jurídica:  SOC. ANONIMA

Fecha Contrato Social:  26-07-2005

CHACO 1670 - ESQUINA : S.MARTIN
MAR DEL PLATA NORTE 
7600-BUENOS AIRES

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

IMPUESTOS/REGIMENES NACIONALES REGISTRADOS Y FECHA DE ALTA
INTERNOS-OTROS BIENES Y SERVIC 12-2009
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 25 10-2007
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 78 10-2007
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 94 10-2007
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 116 11-2007
REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR 10-2005
GANANCIAS SOCIEDADES 09-2005
IVA 09-2005
BP-ACCIONES O PARTICIPACIONES 01-2012
REG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 01-2007
REG. INF. - CITI - COMPRAS 04-2011
REG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF 01-2010
IMP.A LAS GAN.- BENEF.DEL EXT. - 171 03-2015
****************************************************
Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus modificatorias 22702 y 22973, a la fecha de emision de la
presente constancia.
Esta constancia no da cuenta de la inscripción en:
- Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.
- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la ley, se acredita
mediante el "Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681.
- Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.
- Responsable Deuda Ajena Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.

ACTIVIDADES NACIONALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
Actividad principal: 262000 (F-883) FABRICACIÓN DE EQUIPOS Y PRODUCTOS INFORMÁTICOS Mes de inicio: 11/2013
Secundaria(s): 465100 (F-883) VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS, PERIFÉRICOS, ACCESORIOS Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS Mes de inicio: 11/2013
  474010 (F-883) VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS, PERIFÉRICOS, ACCESORIOS Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS Mes de inicio: 11/2013
  731009 (F-883) SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P. Mes de inicio: 11/2013
  951100 (F-883) REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Mes de inicio: 11/2013
  492290 (F-883) SERVICIO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS N.C.P. Mes de inicio: 11/2013
  461039 (F-883) VENTA AL POR MAYOR EN COMISIÓN O CONSIGNACIÓN DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO N.C.P. Mes de inicio: 11/2013
  464610 (F-883) VENTA AL POR MAYOR DE MUEBLES EXCEPTO DE OFICINA, ARTÍCULOS DE MIMBRE Y CORCHO,

COLCHONES Y SOMIERES
Mes de inicio: 02/2017

Mes de cierre ejercicio comercial:  6

DOMICILIO FISCAL - AFIP

IMPUESTOS PROVINCIALES - FECHA DE ALTA
IIBB CONVENIO MULTILATERAL - ACTIVO   11/2022

JURISDICCIONES ADHERIDAS - FECHA DE ALTA
901 CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES  desde: 08/2007
902 BUENOS AIRES  desde: 01/2007
903 CATAMARCA  desde: 04/2021
904 CORDOBA  desde: 01/2011
905 CORRIENTES  desde: 01/2022
910 JUJUY  desde: 03/2011
913 MENDOZA  desde: 09/2022
912 LA RIOJA  desde: 07/2010
917 SALTA  desde: 01/2013
918 SAN JUAN  desde: 04/2022
921 SANTA FE  desde: 08/2011
922 SANTIAGO DEL ESTERO  desde: 03/2014
924 TUCUMAN  desde: 03/2011
906 CHACO  desde: 10/2013
907 CHUBUT  desde: 12/2011
914 MISIONES  desde: 01/2011
920 SANTA CRUZ  desde: 09/2018
923 TIERRA DEL FUEGO  desde: 08/2020

ACTIVIDADES PROVINCIALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
Actividad principal: 262000 NAES Fabricación de equipos y productos informáticos Art: 2 desde: 11/2022
Secundaria(s): 251200 NAES Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal Art: 2 desde: 11/2022
  261000 NAES Fabricación de componentes electrónicos Art: 2 desde: 11/2022
  279000 NAES Fabricación de equipo eléctrico n.c.p. Art: 2 desde: 11/2022
  292000 NAES Fabricación de carrocerías para vehículos automotores; fabricación de remolques y semirremolques Art: 2 desde: 11/2022
  309900 NAES Fabricación de equipo de transporte n.c.p. Art: 2 desde: 11/2022
  452600 NAES Reparación y pintura de carrocerías; colocación y reparación de guardabarros y protecciones exteriores Art: 2 desde: 11/2022



CHACO 1670 - ESQUINA : S.MARTIN
MAR DEL PLATA NORTE 
7600-BUENOS AIRES

  461039 NAES Venta al por mayor en comisión o consignación de alimentos, bebidas y tabaco n.c.p. Art: 2 desde: 11/2022

DOMICILIO FISCAL - JURISDICCIONAL / SEDE

Vigencia de la presente constancia:  28-11-2024  a  28-12-2024 Hora  10:15:45  Verificador  104737647044

   
Los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma en la página institucional de AFIP http://www.afip.gob.ar.

http://www.afip.gob.ar/




















4/7/24, 11:54 AFIP-Presentación de DDJJ y Pagos

https://seti.afip.gob.ar/setiweb/;jsessionid=node01qhfm8n0g6b3ltdn0j9tr075e11401.node0#/detalle-ticket?page=0&collection=framedCollectionDj&nrov… 1/1

   

Presentación de DJ por Internet
Acuse de recibo de DJ

Organismo Recaudador: SIFERE CONVENIO MULTILATERAL

Formulario: 5867 v500 - CM - PRESENTACION
ANUAL SICOM/S.REMOTO

CUIT: 30-70933244-5
Impuesto: 5800 - CM PROV. VARIAS

Concepto: 19 - OBLIGACION
MENSUAL/ANUAL

Subconcepto: 19 - OBLIGACION
MENSUAL/ANUAL

Período: 2023
Nro. verificador: 696366

Cantidad de registros: 374

Fecha de Presentación: 2024-06-28 Hora: 11:25:21
Nro. de Transacción: 1024345537

Código de Control: ZHrBxW
Usuario autenticado por: AFIP (ClaveFiscal)

Presentada por el Usuario: 30658892718

[F5867.30709332445.txt]

Verificador de integridad (algorítmo MD5)
[8088d9766c19657f4554020e5d01e129]

Conserve este Acuse de Recibo como comprobante de presentación

Datos sujetos a verificación

página 1 de 20 description 1 description 2 description 4 picture_as_pdfprinterarrow_downward arrow_upward



IMPUESTO A LAS GANANCIAS. Régimen de retención para determinadas ganancias.

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 830, SUS MODIFICATORIAS Y COMPLEMENTARIAS

2024 - AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

Lugar y Fecha: MAR DEL PLATA, 28 de junio de 2024
Dependencia: AGENCIA-SEDE N.1 MAR DEL PLATA

Certificado de exclusión Nº : 127/2024/02346/1

Contribuyente informante: GRUPO NUCLEO S.A.
C.U.I.T.: 30709332445
Domicilio Fiscal: CHACO 1670
CP: 7600 Localidad: MAR DEL PLATA NORTE

                       Este certificado se expide sobre la base de los datos declarados y aportados por el mismo, reservándose
esta Administración Federal de Ingresos Públicos, la facultad de disponer su revocatoria en el momento que
comprobare la inexactitud de los mismos y/o las circunstancias previstas al efecto por la citada resolución general.

                       De acuerdo a la normativa vigente, en cada oportunidad en que corresponda practicar la retención y/o
percepción, el agente de retención deberá corroborar la autenticidad y vigencia del presente certificado mediante la
consulta en la página “web” de este organismo (http://www.afip.gov.ar).

                       Se certifica que el contribuyente indicado precedentemente se encuentra excluido, en los términos del
Artículo 38 de la Resolución General N° 830, sus modificatorias y complementarias, de la aplicación del régimen de
retención del impuesto a las ganancias, desde el 01/07/2024   hasta el día 30/06/2025.



2024 - AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

Certificado de exclusión No.: 127/2024/24889/1

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 2226

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. Regímenes de Retención, Percepción y/o Pagos a Cuenta

Lugar y Fecha: MAR DEL PLATA, 11 de noviembre de 2024

Dependencia: 127 - AGENCIA-SEDE N.1 MAR DEL PLATA

Contribuyente: GRUPO NUCLEO S.A.

C.U.I.T.: 30709332445

Domicilio Fiscal: CHACO 1670

C.P.: 7600

Localidad: MAR DEL PLATA NORTE

         El contribuyente del epígrafe se encuentra excluido, en los términos de la Resolución General

N° 2226, de la aplicación de los regímenes de retención, percepción y/o pagos a cuenta del

Impuesto al Valor Agregado, desde el 01/12/24 hasta el día 31/05/25.

         Este certificado se expide sobre la base de los datos declarados y aportados por el

contribuyente, reservándose esta Administración Federal de Ingresos Públicos, la facultad de

disponer su caducidad en el momento que comprobare la inexactitud de los mismos y/o las

circunstancias previstas al efecto por la citada resolución general.

         De acuerdo a la normativa vigente, en cada oportunidad en que corresponda practicar la

retención y/o percepción, el agente de retención deberá corroborar la autenticidad y vigencia de la

presente constancia mediante la consulta en la página ' 'web' '  de este organismo

(http://www.afip.gov.ar).



Fecha

Nº 38061
Impuesto sobre los Ingresos Brutos
Certificado de No Retención

10/04/2024

Válido Desde

GRUPO NUCLEO S.A.Razón Social:

Domicilio Fiscal:

Cuit: 30709332445

Impresión: 10/04/24 17:27:47Generación:

Importante:
web de la Dirección General de Rentas www.dgrentas.arca.gob.ar
La veracidad de este formulario puede ser consultada escaneando el código QR o accediendo al sitio

San Fernando del Valle de Catamarca,

Datos del Contribuyente

A  solicitud   del  Interesado  y  a  los  fines  de  ser  presentado  ante  los  Agentes de Retención nominados

CHACO 1670 MAR DEL PLATA NORTE CP 7600

El Funcionario que suscribe CERTIFICA que, luego de evaluar la situación fiscal del contribuyente detallado

precedentemente,  resulta  que  no  corresponde   practicar   las  retenciones  del   tributo   por   las   operaciones

concertadas durante el periodo dispuesto a continuación , al solo efecto de no acumular crédito fiscal.

por la Dirección General de Rentas, se expide el presente certificado.

vcontreras 10/04/2024 17:27:41

01/05/2024

30/04/2025

10/04/2024

Válido Hasta

Este certificado  no  libera  al  contribuyente  del  cumplimiento  de sus  obligaciones  legales  e  impositivas

conforme con su realidad económica.



Fecha

Nº 03181
Impuesto sobre los Ingresos Brutos
Certificado de No Percepción

10/04/2024

Válido Desde

GRUPO NUCLEO S.A.Razón Social:

Domicilio Fiscal:

Cuit: 30709332445

Impresión: 10/04/24 17:28:55Generación:

Importante:
web de la Dirección General de Rentas www.dgrentas.arca.gob.ar
La veracidad de este formulario puede ser consultada escaneando el código QR o accediendo al sitio

San Fernando del Valle de Catamarca,

Datos del Contribuyente

A  solicitud   del  Interesado  y  a  los  fines  de ser presentado ante los  Agentes de Percepción nominados

CHACO 1670 MAR DEL PLATA NORTE CP 7600

El Funcionario que suscribe CERTIFICA que, luego de evaluar la situación fiscal del contribuyente detallado

precedentemente,  resulta  que  no  corresponde  practicar  las  percepciones  del  tributo  por  las  operaciones

concertadas durante el periodo dispuesto a continuación , al solo efecto de no acumular crédito fiscal.

por la Dirección General de Rentas, se expide el presente certificado.

vcontreras 10/04/2024 17:28:52

01/05/2024

30/04/2025

10/04/2024

Válido Hasta

Este certificado  no  libera  al  contribuyente  del  cumplimiento  de sus  obligaciones  legales  e  impositivas

conforme con su realidad económica.



Dirección General de Rentas Corrientes

Certificado de no Retención y no Percepción

APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

GRUPO NUCLEO S.A.30709332445

Chaco 1670  Mar Del Plata  Buenos Aires (7600)

CUIT/CUIL/CDI

DOMICILIO: CALLE N° - PISO - DEPTO. - LOCALIDAD - PROVINCIA

N° DE CONSTANCIA N°  DE TRAMITE

22143 599cb9a5-1d03-48bf-97d9-7a62faf45b05

La Dirección General de Rentas Corrientes hace constar que al contribuyente de referencia no deberán
practicarsele Retenciones ni Percepciones del Impuesto sobre los Ingresos Brutos por el término de 6 (Seis)
meses a partir del día de la fecha, en los siguientes regímenes:

Régimen Unificado de Retenciones y Percepciones R.G. 165/2000, Artículo 7º y 8º

Régimen de Percepcion a las Importaciones (SIRPEI) R.G. 25/2004, Artículo 13º.

La vigencia y validez de la presente constancia podrán ser verificadas en el Sitio Web de la
Dirección General de Rentas, en www.dgrcorrientes.gov.ar, opción Certificados Emitidos.-

Fecha de Emisión: 09/10/2024
Vigencia hasta: 11/04/2025

Página 1de109/10/2024 12:52:48
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